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Presentación
Este gobierno no planea continuar transitando la senda 
de la centralización, que aleja al ciudadano de la Administración y 
cultiva el desencanto frente a las cuestiones públicas.
Dr. Oscar Arias Sánchez
Presidente de la República

En mayo del 2006, la administración Arias asume el compromiso político de impulsar reformas legales y administrativas encaminadas al fortalecimiento de los gobiernos locales, dar los primeros pasos en el proceso de descentralización y constituir al IFAM en el ente articulador de la oferta institucional hacia las municipalidades. 

El reto requería la construcción colectiva de un planteamiento que brindara la base para el remozamiento del IFAM, como requisito previo para constituirse en el mecanismo para la descentralización. Además, de una estrategia que permitiera la articulación de los proyectos que brindan capacitación, asistencia técnica y fomento económico a las municipalidades. El fruto de este esfuerzo conjunto, entre las autoridades y el personal institucional, fue el Plan de Desarrollo Institucional 2006-2014 denominado Plan IFAM.
El Plan IFAM, establece objetivos y metas concretas articuladas en diez áreas estratégicas y tres ejes transversales, que a su vez, agrupan un conjunto de proyectos. El Plan IFAM identifica la oferta institucional existente, tanto de la administración pública como la cooperación internacional y además propone acciones para satisfacer las demandas de los gobiernos locales, de forma tal que se facilite el objetivo superior de contar con un sector municipal capaz de promover un desarrollo local participativo e incluyente. 
A partir de este planteamiento institucional, a través de un intenso trabajo de discusión, sistematización y consulta, la Presidencia de la República lanza el 31 de agosto del 2007, por primera vez, una Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal. Dicha política trasciende el Plan IFAM, en tanto establece la obligación, a todas las instituciones públicas, de aportar en la reforma del Estado costarricense, para pasar de uno centralista a otro, que traslade al ámbito local la toma de decisiones y el destino de los recursos para la mejora de la calidad de vida de sus habitantes.
El presente documento pretende resumir el proceso de puesta en marcha de ambas herramientas para la descentralización; describe el avance de las áreas estratégicas, ejes transversales y sus respectivos proyectos, así como los recursos financieros destinados y las tareas pendientes para el 2009.

El camino está trazado y el compromiso, adquirido. Hemos avanzado sustancialmente y, sin ninguna duda, nos acercamos a cumplir con la visión del gran municipalista Armando Araúz:  “Todos los municipalistas del mundo (…) estamos de acuerdo en que la reforma municipal no es una tarea de las municipalidades sino una empresa de los Estados, (…) y tiene que ver con ideas básicas acerca de la organización democrática de los países, con una filosofía moderna de participación popular de los ciudadanos en el gobierno y con el esencial concepto de la responsabilidad cívica de todos los habitantes respecto del trabajo nacional por el bien común”.
Lic. Fabio Molina Rojas

Presidente Ejecutivo

                          IFAM

Área Estratégica 1: Gobiernos Locales Hacia Adentro
1. Modernización y Fortalecimiento Administrativo Municipal
El proyecto de Modernización y Fortalecimiento Administrativo Municipal, nace con el objetivo de mejorar sensiblemente, los procesos administrativos, financieros, profesionalización del recurso humano y calidad de servicio al cliente. De forma tal, que se pueda contar con un proceso de reingeniería municipal (reordenamiento orgánico y funcional).
Durante 2008, este proyecto contó con un presupuesto de 301,70 millones de colones aportados por el IFAM, la Dirección General del Servicio Civil y el Proyecto FOMUDE. Con base en cuyo aporte, se lograron alcanzar, entre otros, los siguientes logros:
Logros alcanzados en 2007 y 2008
· Incorporación de mayores beneficiarios: como parte de la segunda etapa, del proyecto de modernización municipal, se está haciendo la incorporación de 21 gobiernos municipales en una segunda etapa del mismo, con lo que actualmente suman 41 gobiernos locales incluidos. Algunos de los gobiernos municipales beneficiados son: Mora, Goicoechea, Tarrazú, Palmares, San Isidro, Cartago, Hojancha, Tilarán, Osa, Siquirres y Limón, entre otros.
· Se ha hecho entrega de instrumentos técnicos en al menos 14 gobiernos municipales, algunos de ellos han aprobado y puesto en práctica estos instrumentos. Los instrumentos son los siguientes:

· Mapa básico de organización por procesos,

· Manual descriptivo de clases de puestos,

· Escala salarial,

· Manual de evaluación del desempeño,

· Manual de concursos internos y externos,

· Manual para el reclutamiento y selección de personal,

· Manual de inducción,

· Reglamento autónomo de organización y servicios actualizado,

· Manual de procesos, políticas y procedimientos,

· Manual para el seguimiento y actualización de los instrumentos y

· Manual de cargos.

· Se han impartido charlas al personal y autoridades de 13 gobiernos municipales, relacionadas con aspectos básicos del proyecto de Modernización Municipal.
· Se generó una propuesta de proyecto complementario para acompañar, con acciones articuladas de capacitación y asistencia técnica, la implementación de los instrumentos, incluyendo la elaboración de los respectivos términos de referencia.

· Desarrollo de dos procesos de evaluación del proyecto y divulgación de los resultados del primero de estos procesos.
· Entrega a las autoridades institucionales y a los 20 gobiernos municipales beneficiarios de la primera etapa del proyecto, de recomendaciones sobre aspectos administrativos y técnicos para mejorar el desempeño del proyecto. Estas recomendaciones son producto del estudio de Seguimiento y Monitoreo que realizado por el IFAM y son las siguientes:
· Cronograma de Ejecución por Municipalidad
Se confirmó la necesidad e importancia de contar con un cronograma de ejecución, individualizado por municipalidad, que permita entre otros, tanto a la DGSC, al IFAM y a los EEMC verificar el avance, dar seguimiento, tener mayor certeza sobre la temporalidad de la ejecución de las diferentes actividades del Proyecto, mejorar la coordinación y comunicación entre los diferentes actores. Por consiguiente es indispensable disponer de esta importante herramienta, misma que corresponde elaborar a la DGSC, por ser la entidad ejecutora del Proyecto.

· Rol del Equipo Ejecutivo de Mejoramiento Continuo
El seguimiento y monitoreo también demostró que prácticamente en la totalidad de municipalidades ha sido conformado el EEMC, pero no tiene totalmente claras sus funciones en la ejecución del Proyecto, ni el grado de participación que deben tener, de ahí las situaciones encontradas respecto a la comunicación del EEMC con las diferentes instancias de la municipalidad y con la misma DGSC y la poca participación en el Proyecto. Es fundamental definir claramente el rol que debe ejercer el EEMC, no solamente como enlace y contraparte municipal del Proyecto, sino además para maximizar el impacto esperado del Proyecto, lo cual corresponde realizar a la DGSC. Pero además la DGSC deberá instruir a las personas que integran el EEMC al respecto, para que logren ejercer efectivamente el rol que les corresponde dentro del Proyecto.
· Divulgación y Comunicación
En proyectos de esta índole, sensibles a la reacción de las personas trabajadoras, la transparencia en su desarrollo es un factor crítico de éxito, por consiguiente es necesario disminuir el riesgo al respecto; la comunicación y la divulgación a las personas involucradas, que no participan directamente en las actividades del proyecto, contribuyen a disminuir ese riesgo. Es necesario y urgente definir las posibilidades que tiene FOMUDE para contribuir con el diseño y ejecución de campañas de comunicación y divulgación. Por otro lado, la DGSC deberá apoyar a las municipalidades beneficiarias para que los integrantes del EEMC adquieran capacidades con el propósito de mejorar los canales de comunicación y apliquen procesos adecuados de divulgación de los alcances, avances y resultados del Proyecto.

· Implementación de los Productos del Proyecto
Un factor importante, no incluido en este seguimiento y monitoreo, se refiere al conocimiento, uso y aprovechamiento que hacen las municipalidades de los productos del Proyecto que han sido entregados, lo cual necesariamente debe ser incluido en el próximo seguimiento y monitoreo. Ello adquiere relevancia ya que la entrega de productos deberá necesariamente mostrar un mayor grado de avance. Por lo tanto le corresponde a GLAden realizar el ajuste necesario al instrumento de seguimiento y monitoreo para considerar esta materia.

Las recomendaciones aportadas por las personas que realizaron la aplicación del instrumento, incluyen la necesidad de capacitar en temas relacionados el Proyecto y proporcionar acompañamiento para la implementación de los productos, factores que contribuyen al logro de los objetivos del Proyecto. En razón de ello, es necesario replantear el proyecto complementario para la implementación de los productos, para que incluya la formulación de planes estratégicos de implementación, debidamente articulados con acciones de capacitación y asistencia técnica; actividad que GLAden está realizando mediante la elaboración de términos de referencia que entregará a FOMUDE para su ejecución por parte del Instituto de Formación y Capacitación Municipal.

· Carta de Entendimiento entre el IFAM y las Municipalidades Beneficiarias
El seguimiento y monitoreo también permitió establecer que los compromisos de la municipalidad incluidos en la carta de entendimiento original son poco concretos y claros. Por ello GLAden reformuló la carta de entendimiento para establecer compromisos precisos, viables, medibles y complementarios, tanto para las municipalidades incluidas en la primera etapa del Proyecto, como en etapas posteriores.

· Seguimiento y Monitoreo
El seguimiento y monitoreo del Proyecto tiene el propósito de definir si el proyecto se está desarrollando conforme al cronograma de ejecución; medir el cumplimiento de los compromisos de los involucrados: IFAM, DGSC, concejos municipales, alcaldías y EEMC; optimizar procesos; medir la efectiva entrega de productos y su implementación. Con este propósito GLAden deberá concluir la revisión, análisis y ajustes del instrumento empleado, y mantendrá la debida coordinación con FOMUDE para no interrumpir este proceso de seguimiento y monitoreo.
· Informes de Ejecución
Es necesario que la Comisión de Coordinación y Administración del Convenio inste a la DGSC para que cumpla con la elaboración y presentación de informes mensuales de avance del Proyecto, ya que constituyen un medio para verificación de los resultados del monitoreo. 
Proyección para 2009
Como parte de las acciones que se ejecutarán durante el año 2009, se incluye en primera instancia, concluir la ejecución del proyecto en los gobiernos municipales de la primera etapa y continuar la ejecución del proyecto en los gobiernos municipales de la segunda etapa. 

Paralelamente a éste proceso, se desarrollarán las acciones concretas, para superar los obstáculos planteados a la obtención de las metas programadas durante el año 2008, prestando especial atención a los proyectos complementarios.

Finalmente, se desarrollarán tres procesos de evaluación del proyecto. Al menos uno de ellos para evaluar el impacto en los gobiernos municipales de la primera etapa y los otros dos para definir avances, grado de cumplimiento de los objetivos y satisfacción con el proyecto, entre otros aspectos.

2. Simplificación de Trámites y Plataformas de Servicios
El proyecto de Simplificación de Trámites y Plataforma de Servicios, ocupa una parte fundamental, dentro del Eje Estratégico de Modernización Municipal; de allí que durante el 2008; se han venido promoviendo acciones estratégicas, con la Fundación para el Desarrollo (FUNDES); mediante, la implementación de un programa de plataformas de servicios, para disponer de ventanillas únicas y simplificación de trámite; cuya principal finalidad es fomentar la atracción de inversiones y transparencia de los procedimientos municipalices que efectúan los diversos usuarios de los servicios locales. 

El proyecto abarca las siguientes 20 municipalidades del país:
En la provincia de San José:

· Cantón central de San José

· Desamparados

· Santa Ana

· Escazú

· Pérez Zeledón

· Curridabat

En la provincia de Alajuela:

· Cantón central del Alajuela

En la provincia de Cartago:

· Cantón central de Cartago

· La Unión

En la provincia de Heredia:

· Cantón central de Heredia

En la provincia de Puntarenas:

· Cantón central de Puntarenas

· Garabito

· Esparza

· Osa

· Parrita

En la provincia de Guanacaste:

· Nicoya

· Santa Cruz

· Carrillo

· Liberia

En la provincia de Limón:

· Pococí

Logros alcanzados en 2007 y 2008

El primer logro alcanzado durante los últimos dos años, fue la firma del convenio Marco de Cooperación entre IFAM-FUNDES y FOMUDE, en Casa Presidencial el 9 de enero del 2008, que conlleva la simplificación de los principales trámites municipales y el mejoramiento en la calidad del servicio al usuario en ventanilla, mediante personal municipal, adecuadamente seleccionado, capacitado y empoderado. 

De esta manera se ha logrado, una importante inversión en la infraestructura de la plataforma de servicios, de los Gobiernos Locales, y de esta forma, alcanzar un triple objetivo:

· Simplificación de trámites

· Recursos Humano Capacitado

· Infraestructura mejorada

A la fecha se han firmado las siguientes cartas de compromiso con las Municipalidades de: Cartago, Heredia, Nicoya, Santa Cruz, Carrillo, Liberia, Santa Ana, Escazú, Desamparados y La Unión. En las primeras siete municipalidades de la lista, se han realizado talleres participativos con encargados de trámites municipales, quienes identificaron, los principales trámites a simplificar, haciendo las recomendaciones técnicas para poner en marcha la reingeniería de los procesos.

Con la puesta en marcha del proyecto, el cliente experimenta una fuerte disminución en el tiempo de duración de sus trámites, en los documentos necesarios para solicitar los trámites (requisitos), cantidad de pasos por trámite y en el número de visitas del usuario a la municipalidad. 

De igual forma, un efecto paralelo del proyecto, es el aumento en la formalización de empresas y en la recaudación de impuestos. Todos estos beneficios se ofrecen mediante personal municipal adecuadamente seleccionado, capacitado y empoderado para brindar un servicio completo en un mismo lugar con rapidez, amabilidad y eficiencia; en áreas físicas cómodas y con tecnología moderna. 
Proyección para 2009
Durante el año 2009, se plantea, la consolidación del proyecto de Simplificación de Trámites y Plataforma de Servicios de las 10 municipalidades, con los que ya se han firmado los convenios respectivos y dar inicio al siguiente grupo de gobiernos locales.
3. Modelo Municipal de Gestión de Cobro
Con este proyecto se ha venido desarrollado un programa para mejorar la gestión tributaria en veinte municipalidades del país, mediante la puesta en marcha de un Modelo Municipal de Gestión de Cobro.

Para la implementación del proyecto, se ha contado con la facilitación del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y la colaboración del Proyecto de Regularización de Catastro y Registro, durante la primera fase desarrollado en el 2008. Durante la segunda fase, a implementarse en el 2009, se contará, asimismo, con el apoyo de la Federación de Municipalidades de Occidente (FEDOMA).
Este proyecto, cuenta con una inversión en condiciones no reembolsables alcanzará los doscientos cincuenta millones de colones.

Logros alcanzados
Durante el 2008, se concluyó la primera etapa del proyecto, que consistió en el diseño, construcción y puesta en marcha del Modelo Municipal de Gestión de Cobro, en los 89 Gobiernos Locales. 

Dicho modelo fue facilitado por el IFAM y creado a partir de la experiencia de buenas prácticas en gestión de cobro, de 15 gobiernos locales. Como parte de éstos procesos de construcción, se realizaron 12 talleres regionales con todos los gobiernos locales (inducción al modelo de gestión de cobro y análisis FODA de la gestión de cobro de cada municipalidad).

Proyección para 2009
Para el 2009, se proyecta darle seguimiento a la segunda etapa del Modelo Óptimo de Gestión de Cobro, ya iniciada en el 2008, cuya población meta son 35 municipalidades. Esta fase del proyecto, consiste en desarrollar módulos de capacitación y asistencia técnica personalizada en gestión de cobro, dichos módulos serán coordinados por el IFAM, FOMUDE y FEDOMA. 

Área Estratégica 2: Gobiernos Locales Hacia Afuera

1. Planes de Desarrollo Cantonales Participativos

El Proyecto de Desarrollo Local (PRODELO), estará a cargo de la elaboración de 17 planes, en las siguientes regiones: Golfito, Osa, Corredores, Coto Brus, Buenos Aires, Sarapiqui, Pococí, Los Chiles, San Carlos, Guatuso, Upala, Tilaran, Cañas, Abangares, Alajuelita, La Cruz, Alvarado y Santo Domingo de Heredia.

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), elaborará 40 planes de desarrollo participativo en los siguientes cantones: Aguirre, Esparza, Garabito, Concejo Municipal de Distrito de Cóbano, Concejo Municipal de Distrito de Lepanto, Concejo Municipal de Distrito de Paquera, Puntarenas, CMD Monteverde, Orotina, Turrubares, San Mateo, Puriscal, Pérez Zeledón, Santa Ana, Goicoechea, Mora, León Cortés, Dota, Tarrazú, Limón, Siquirres, Matina, Guácimo, Atenas, Palmares, Alfaro Ruiz, Santa Cruz, Nandayure, Nicoya, Carrillo, Liberia, Barva, Heredia, Flores, Santa Bárbara, Cartago, El Guarco, Paraíso y La Unión.

El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), estará a cargo de dos de los planes en: Tibás y Coronado.

Por su parte, el Proyecto de Fortalecimiento Municipal y Descentralización (FOMUDE), se encargará de elaborar los planes de desarrollo participativo en los cantones de: Hochancha y Colorado.

Los montos aportados para la elaboración de los planes serán los siguientes:

· 604,85 millones de colones, por parte del Proyecto FOMUDE y PNUD para los 40 Planes de Desarrollo. 

· 13,44 millones de colones, por parte del Proyecto FOMUDE, para la elaboración de 2 Planes de Desarrollo, en los cantones de Hojancha y Colorado. 

Logros alcanzados

El logro fundamental, fue la formalización del Acuerdo de Contribución con PNUD, para el Fortalecimiento de las capacidades municipales para la planificación del desarrollo humano local en Costa Rica.

· Planes a cargo de IFAM:

A pesar de la firma entre los gobiernos locales y el IFAM, de la carta de entendimiento, de previo a iniciar los procesos en el cantón, la voluntad política de las autoridades municipales, no se logra concretar en la participación y el seguimiento del proceso.

A los funcionarios municipales asignados al proceso de elaboración del plan de desarrollo cantonal, no se les exime de ninguna de sus labores cotidianas, por lo que esta asignación se vuelve una carga adicional que muchas veces es necesario dejarla de lado para cumplir con su trabajo diario.

No hay madurez política por parte de las autoridades políticas y administrativas municipales para asumir las obligaciones y deberes de una real participación ciudadana. El plan cantonal se vuelve un requisito obligatorio para presentar ante la Contraloría General de la República para que el presupuesto ordinario se tramite. Por tanto, cualquier documento que la Contraloría acepte como plan, es utilizado.

Proyecciones para 2009: Si bien es cierto, lo primordial es concluir con los planes de desarrollo cantonal, es necesario concientizarse que éstos se ejecuten e institucionalicen realmente, para que no se conviertan en un documento más.

· Planes a cargo de FOMUDE:

Proyecciones para el 2009: Lo primordial es dar cumplimiento a los diversos planes programados. Por su parte el PNUD, dará inicio con las primeras 10 intervenciones. En el caso del IFAM; mediante el Departamento de Local, se proyecta culminar los procesos iniciados en los cantones de Coronado y Tibás; y emprender al menos; otros dos planes en cantones no cubiertos o que requieran procesos de actualización. Por su parte el Proyecto FOMUDE; le dará seguimiento a los procesos iniciados en los cantones de Hojancha y Colorado.

2. Planes Reguladores

Igualmente, como parte del Eje Estratégico de Modernización Municipal, dentro de la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal, se plantean iniciativas en torno al tema de la planificación urbana, específicamente, en cuanto a los planes reguladores y la información catastral actualizada, y su importancia como mecanismos para mejorar y modernizar la gestión tributaria municipal.

Logros alcanzados

Junto al proyecto Regional y Urbano del Gran Área Metropolitana (PRUGAM) y el Programa de Regularización de Catastro y Registro, se ha venido dotando de planes reguladores, a treinta y un cantones del Área Metropolitana con una inversión total de dos millones de dólares y a once planes, de la Provincia de Guanacaste, con un costo de alrededor de un millón de dólares, iniciando el 15 de abril del 2008 y terminando el 15 de agosto del 2009.

Paralelo al tema de planes reguladores, se trasladará en forma ágil y oportuna, y sin costo para las municipalidades, la información catastral y registral, que está generando el país, mediante el Programa de Regularización de Catastro y Registro y que está dirigido a cincuenta municipalidades. 

Proyección para 2009

Con la proyección del plazo para resolver por parte de la Contraloría General, se espera que la orden de ejecución de la elaboración de los planes reguladores, de inicio en el mes de marzo de 2009. En el tanto, se continuará dándole seguimiento al rol que venía desempeñando el IFAM, durante el 2008, específicamente, como ente facilitador del proceso entre las municipalidades de Guanacaste y las comisiones. Resumen de los productos esperados para el 2009:

· 11 Planes Reguladores urbanos y un plan estratégico urbano provincial.

· 16 Planes reguladores integrales en Zona Marítimo-Terrestre, de los cuales se deberán revisar los actuales y determinar si requieren nuevo plan regulador.
Área Estratégica 3: Poder Ejecutivo e Instituciones Autónomas

1. Encuentros entre Autoridades Nacionales y Locales

La iniciativa, busca hacer uso de los encuentros, como mecanismo de rendición de cuentas hacía el régimen municipal; afirmando el compromiso de la actual administración con dicho proceso. 

Durante el 2008 se planteó, la realización de encuentros periódicos entre autoridades del gobierno local y nacional, para presentar los proyectos y recursos disponibles en cada ministerio e institución autónoma, susceptibles de ser coordinados con los gobiernos locales y para que las autoridades municipales escojan o propongan, modificaciones a los mismos para adaptarlos a los planes de desarrollo cantonales. 

Logros alcanzados

Durante el 2008 se efectuaron los dos encuentros de autoridades nacionales y locales, que habían sido planteados. En el cual se presentó la oferta del Gobiernos para las municipalidades, aspecto esencial para tramitación de proyectos de inversión y planificación de presupuestos. Como parte de este proceso, se ha tenido como entidades ejecutoras IFAM, FOMUDE y Ministerio de Coordinación. 

Asimismo se realizó un encuentro entre los enlaces institucionales, en el mes de junio del 2008, con el fin de presentar una matriz de evaluación y seguimiento de la oferta de cada institución a las municipalidades, establecidas en los encuentros anteriores.

Durante diciembre del 2008, se llevó a cabo un importante Foro, denominado: Mecanismos Novedosos de Financiamiento a los Gobiernos Locales, donde la banca estatal y otros órganos financieros les presentaron a los alcaldes, la oferta económica y los mecanismos de financiamiento que les puedan permitir mejorar la gestión en los servicios públicos y acceder a recursos para la inversión y desarrollo de obras de de infraestructura. 

Proyecciones para 2009

Es indispensable que se de un mecanismo formal por parte de Casa Presidencial, para oficializar esta labor de los enlaces, para efectos darle un mayor difusión a la evaluación técnica a la oferta del gobierno central a las municipalidades.

Durante el 2009, se espera realizar 3 encuentros de este tipo, y a la vez se esta diseñando una matriz sobre la oferta institucional, la cual ha sido tomada del Directorio de Recursos, y que se encuentra en un primer borrador. Paralelamente, se está construyendo una matriz de seguimiento para los enlaces, la cual será presentada a las autoridades de gobierno y a los enlaces institucionales, en el transcurso del año.

En general en el tema de coparticipación, es fundamental reforzar y oficializar el seguimiento de los resultados de estos encuentros, para que realmente se tengan un impacto y se de una efectiva coordinación entre los actores involucrados.

Para darle seguimiento y sostenibilidad, al tema de banca, se ha implementado el uso de otro tipo de matrices, cuyos responsables son los enlaces institucionales, nombrados por los jerarcas de los institucionales. Asimismo, se está estructurando, el diseño de una guía interactiva, para este tema.

2. Foro o Congreso de Gobernabilidad Nacional y Local
Una vez al año y previo a los encuentros entre autoridades nacionales y locales, se reunirán el Presidente de la República, sus ministros y ministras, presidentes y presidentas ejecutivas, diputados y diputadas, alcaldes y alcaldesas y regidores y regidoras, para señalar sus compromisos durante el siguiente año con los gobiernos locales y la descentralización. Del mismo modo, los representantes locales informarán de los avances del sector en su modernización institucional y avance en la nueva cultura política de gobernabilidad con participación ciudadana. El observatorio de la descentralización y la certificación de los gobiernos locales, brindarán también sus informes a propósito de avances y retos en esta materia.

3. Consejos Cantonales de Coordinación Inter-Institucional
La meta planteada para el 2008, fue la emisión de un decreto para la conformación de un consejo de coordinación interinstitucional a nivel cantonal, conformado por un representante de cada entidad pública, en que con el liderazgo de los alcaldes y alcaldesas, las municipalidades se constituyan en el centro de coordinación eficaz de toda la actividad y gestión pública. 

Logros alcanzados
Durante el 2008, se logró efectuar la publicación del Decreto Ejecutivo 34804-PLAN: Reglamento de creación de los Consejos Cantonales de Coordinación Institucional y los Concejos Regionales de Coordinación (CCCI). Como parte de este proceso de construcción, análisis y revisión del decreto, se contó con la participación del IFAM, FOMUDE y el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.

Asimismo, durante el 2008, el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, apoyado por estas entidades, ha venido trabajando, en la elaboración de la Directriz del Poder Ejecutivo, para ordenar el trabajo de los ministerios hacia el proceso de descentralización, e iniciar el proceso de identificación de las funciones que podrían ser transferidas a las municipalidades del país. 

En suma, dicha directriz tiene la finalidad de otorgarle operatividad al Decreto Ejecutivo 34804-PLAN, dotando de eficacia práctica, a los CCCI.

Proyección para 2009
Atendiendo a las recomendaciones anteriores, durante el 2009 se continuará con el proceso de difusión del Decreto Ejecutivo 34804-PLAN y la Directriz que le acompaña, siendo indispensable, dentro de esta Directriz, atender a las recomendaciones antes dadas. 

4. Directorio de Recursos Financieros
El proyecto plantea la identificación y sistematización de los recursos del Gobierno Central, de las Instituciones Autónomas y de la Cooperación Internacional, que van dirigidos hacía el Régimen Municipal (en forma de una plataforma web con base de datos, accesible a la ciudadanía y actualizada por las instituciones ofertantes). Este modelo ha sido gestionado por IFAM y MIDEPLAN y va dirigido a los 89 gobiernos locales.
Logros alcanzados
Se generó la recopilación de información de las diversas instituciones y se dispone de un documento físico, que fue entregado el 10 de junio del 2008, a cada uno de los Enlaces de las Instituciones Gubernamentales. 

Proyección para 2009
Primeramente, se debe continuar con el proceso de recopilación y sistematización de la oferta institucional, así como la obtención de los recursos financieros que permitan la construcción de la base de datos, para alimentar el Directorio y de esta manera facilitar a futuro, el acceso por parte de los interesados.

5. Transferencia de Recursos

Este proyecto implica un análisis del giro y planificación de los recursos definidos por la legislación vigente, que se incluyen en los presupuestos de la República, a través de leyes especiales, tales como la Ley de Partidas Específicas, la Ley de Impuestos a los Hidrocarburos y de otras leyes, que definen ingresos a favor de las municipalidades, como por ejemplo:

· El impuesto a las exportaciones de banano.

· El impuesto al cemento.

· El impuesto al ruedo.

· El impuesto de licores.

· El impuesto por multas de tránsito, etc.

Consecuentemente, el tema implica el compromiso de agilizar los mecanismos y procedimientos en el giro de los recursos financieros provenientes del presupuesto nacional, y que van destinados a partidas específicas y al mejoramiento de la red vial cantonal, a fin de transferir estos recursos en el momento oportuno para su administración e implementación por parte de los gobiernos locales.

A continuación se presenta el cuadro detallado por municipio de los recursos girados por concepto de Licores Nacionales, Licores Extranjeros e Impuesto al Ruedo (Ley N° 6.909), durante el periodo comprendido de enero a junio de 2008.

	RESUMEN DEL GIRO DE LICORES NACIONALES, EXTRANJEROS E IMPUESTO AL RUEDO LEY 6.909

DE ENERO A JUNIO DEL 2008

	MUNICIPALIDAD O CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO
	LICORES NACIONALES
	LICORES EXTRANJEROS
	IMPUESTO AL RUEDO LEY 6909
	TOTALES

	SAN JOSE
	12.700.104,00 
	182.908.374,26 
	23.297.530,00 
	218.906.008,26 

	ESCAZU
	2.160.893,00 
	1.822.995,00 
	13.057.015,00 
	17.040.903,00 

	DESAMPARADOS
	7.966.219,00 
	6.704.157,00 
	3.472.030,00 
	18.142.406,00 

	PURISCAL
	1.186.823,00 
	994.575,00 
	626.275,00 
	2.807.673,00 

	TARRAZU
	587.144,00 
	496.038,00 
	447.300,00 
	1.530.482,00 

	ASERRI
	2.033.298,00 
	1.710.554,00 
	917.565,00 
	4.661.417,00 

	MORA
	878.605,00 
	737.886,00 
	1.039.300,00 
	2.655.791,00 

	GOICOECHEA
	4.757.225,00 
	3.984.731,00 
	1.290.765,00 
	10.032.721,00 

	SANTA ANA
	1.430.002,00 
	1.207.137,00 
	7.340.295,00 
	9.977.434,00 

	ALAJUELITA
	2.928.004,00 
	2.471.120,00 
	820.705,00 
	6.219.829,00 

	CORONADO
	2.272.407,00 
	1.910.974,00 
	2.282.455,00 
	6.465.836,00 

	ACOSTA
	757.477,00 
	635.358,00 
	123.470,00 
	1.516.305,00 

	TIBAS
	2.944.744,00 
	2.471.763,00 
	2.651.300,00 
	8.067.807,00 

	MORAVIA
	2.025.658,00 
	1.694.612,00 
	3.491.700,00 
	7.211.970,00 

	MONTES DE OCA
	2.024.024,00 
	1.692.258,00 
	5.290.395,00 
	9.006.677,00 

	TURRUBARES 
	197.335,00 
	165.546,00 
	375.995,00 
	738.876,00 

	DOTA
	267.603,00 
	226.581,00 
	314.245,00 
	808.429,00 

	CURRIDABAT
	2.501.439,00 
	1.664.237,00 
	5.804.095,00 
	9.969.771,00 

	PEREZ ZELEDON
	5.052.561,00 
	4.263.224,00 
	2.753.165,00 
	12.068.950,00 

	LEON CORTEZ
	478.901,00 
	403.143,00 
	377.025,00 
	1.259.069,00 

	ALAJUELA
	9.175.609,00 
	7.737.243,00 
	10.240.978,00 
	27.153.830,00 

	SAN RAMON
	2.508.901,00 
	2.107.909,00 
	2.536.115,00 
	7.152.925,00 

	GRECIA
	2.687.005,00 
	2.265.700,00 
	2.772.885,00 
	7.725.590,00 

	SAN MATEO
	214.517,00 
	179.279,00 
	161.070,00 
	554.866,00 

	ATENAS
	905.530,00 
	760.046,00 
	946.100,00 
	2.611.676,00 

	NARANJO
	1.538.728,00 
	1.292.923,00 
	1.426.620,00 
	4.258.271,00 

	PALMARES
	1.204.838,00 
	1.011.782,00 
	1.096.605,00 
	3.313.225,00 

	POAS
	1.019.367,00 
	858.741,00 
	1.008.235,00 
	2.886.343,00 

	OROTINA
	641.331,00 
	541.160,00 
	671.165,00 
	1.853.656,00 

	SAN CARLOS
	5.377.696,00 
	4.565.336,00 
	5.141.855,00 
	15.084.887,00 

	ALFARO RUIZ
	444.622,00 
	373.686,00 
	345.000,00 
	1.163.308,00 

	VALVERDE VEGA
	662.874,00 
	556.653,00 
	571.855,00 
	1.791.382,00 

	UPALA
	1.591.349,00 
	1.345.449,00 
	653.455,00 
	3.590.253,00 

	LOS CHILES
	849.556,00 
	721.530,00 
	457.970,00 
	2.029.056,00 

	GUATUSO
	539.129,00 
	454.939,00 
	233.585,00 
	1.227.653,00 

	PEÑAS BLANCAS
	275.980,00 
	233.632,00 
	105.850,00 
	615.462,00 

	CARTAGO
	5.396.303,00 
	4.536.196,00 
	6.485.245,00 
	16.417.744,00 

	PARAISO
	2.156.777,00 
	1.819.952,00 
	1.191.455,00 
	5.168.184,00 

	LA UNION
	3.279.430,00 
	2.755.439,00 
	4.254.990,00 
	10.289.859,00 

	JIMENEZ
	396.057,00 
	332.566,00 
	98.570,00 
	827.193,00 

	TURRIALBA
	2.816.925,00 
	2.372.193,00 
	1.220.520,00 
	6.409.638,00 

	ALVARADO
	308.104,00 
	259.435,00 
	211.110,00 
	778.649,00 

	OREAMUNO
	1.596.169,00 
	1.344.737,00 
	626.350,00 
	3.567.256,00 

	EL GUARCO
	1.405.033,00 
	1.187.774,00 
	1.104.755,00 
	3.697.562,00 

	CERVANTES
	191.137,00 
	161.630,00 
	59.540,00 
	412.307,00 

	TUCURRIQUE
	177.319,00 
	148.045,00 
	45.725,00 
	371.089,00 

	HEREDIA
	4.275.692,00 
	3.598.575,00 
	7.374.525,00 
	15.248.792,00 

	BARVA
	1.331.829,00 
	1.120.721,00 
	2.081.395,00 
	4.533.945,00 

	SANTO DOMINGO
	1.408.390,00 
	1.181.328,00 
	2.633.540,00 
	5.223.258,00 

	SANTA BARBARA
	1.199.134,00 
	1.010.286,00 
	1.731.245,00 
	3.940.665,00 

	SAN RAFAEL
	1.524.208,00 
	1.284.978,00 
	2.516.840,00 
	5.326.026,00 

	SAN ISIDRO
	649.701,00 
	544.878,00 
	1.370.140,00 
	2.564.719,00 

	BELEN
	808.127,00 
	678.462,00 
	3.220.550,00 
	4.707.139,00 

	FLORES
	619.544,00 
	520.982,00 
	1.044.045,00 
	2.184.571,00 

	SAN PABLO
	844.866,00 
	708.824,00 
	1.462.685,00 
	3.016.375,00 

	SARAPIQUI
	1.938.896,00 
	1.647.139,00 
	1.435.025,00 
	5.021.060,00 

	LIBERIA
	1.979.363,00 
	2.075.177,00 
	1.780.065,00 
	5.834.605,00 

	NICOYA
	1.719.799,00 
	1.447.904,00 
	1.926.540,00 
	5.094.243,00 

	SANTA CRUZ
	1.664.418,00 
	1.403.956,00 
	4.185.055,00 
	7.253.429,00 

	BAGACES
	658.223,00 
	554.347,00 
	298.815,00 
	1.511.385,00 

	CARRILLO
	1.140.379,00 
	967.589,00 
	3.201.155,00 
	5.309.123,00 

	CANAS
	999.319,00 
	843.894,00 
	613.610,00 
	2.456.823,00 

	ABANGARES
	497.264,00 
	417.188,00 
	275.415,00 
	1.189.867,00 

	TILARAN
	732.430,00 
	614.554,00 
	939.260,00 
	2.286.244,00 

	NANDAYURE
	403.807,00 
	403.159,00 
	367.880,00 
	1.174.846,00 

	LA CRUZ
	708.638,00 
	672.802,00 
	546.890,00 
	1.928.330,00 

	HOJANCHA
	262.901,00 
	220.249,00 
	224.215,00 
	707.365,00 

	COLORADO
	164.054,00 
	137.754,00 
	176.840,00 
	478.648,00 

	PUNTARENAS
	3.334.772,00 
	2.818.144,00 
	1.970.645,00 
	8.123.561,00 

	ESPARZA
	979.379,00 
	822.740,00 
	767.665,00 
	2.569.784,00 

	BUENOS AIRES
	1.699.280,00 
	1.435.608,00 
	413.420,00 
	3.548.308,00 

	MONTES DE ORO
	450.532,00 
	378.513,00 
	220.410,00 
	1.049.455,00 

	OSA
	1.059.514,00 
	892.671,00 
	646.125,00 
	2.598.310,00 

	AGUIRRE
	846.939,00 
	718.594,00 
	1.909.600,00 
	3.475.133,00 

	GOLFITO
	1.418.402,00 
	1.200.235,00 
	634.425,00 
	3.253.062,00 

	COTO BRUS
	1.693.054,00 
	1.429.265,00 
	538.780,00 
	3.661.099,00 

	PARRITA
	496.931,00 
	419.944,00 
	701.450,00 
	1.618.325,00 

	CORREDORES
	1.576.677,00 
	1.337.446,00 
	439.465,00 
	3.353.588,00 

	LEPANTO
	362.191,00 
	304.560,00 
	136.900,00 
	803.651,00 

	MONTE VERDE 
	137.187,00 
	117.018,00 
	357.910,00 
	612.115,00 

	GARABITO
	456.475,00 
	395.267,00 
	4.487.890,00 
	5.339.632,00 

	LIMON
	3.797.913,00 
	3.218.276,00 
	1.819.345,00 
	8.835.534,00 

	POCOCI
	4.339.176,00 
	3.676.491,00 
	2.828.375,00 
	10.844.042,00 

	SIQUIRRES
	2.180.797,00 
	1.841.991,00 
	459.015,00 
	4.481.803,00 

	TALAMANCA
	1.131.106,00 
	966.498,60 
	319.220,00 
	2.416.824,60 

	MATINA
	1.418.861,00 
	1.206.759,00 
	590.230,00 
	3.215.850,00 

	GUACIMO
	1.467.377,00 
	1.244.709,00 
	489.520,00 
	3.201.606,00 

	COBANO
	212.147,80 
	163.949,00 
	596.320,00 
	972.416,80 

	PAQUERA
	271.484,90 
	199.100,24 
	155.756,00 
	626.341,14 

	GRAN TOTAL
	157.371.929,70 
	304.931.763,10 
	179.328.424,00 
	641.632.116,80 


Elaborado por Sección de Contabilidad y Finanzas, Dirección Administración Interna del IFAM.

Logros alcanzados

En el Presupuesto Ordinario de la República del 2008 se le asignó a las municipalidades la suma de 29.885,8 millones de colones, correspondiente a 2.540,8 millones de colones por concepto de partidas específicas, 25.350,0 millones de colones del Fondo Solidario de apoyo al Régimen Municipal y 1.995,0 millones de colones, como parte de una transferencia de naturaleza especial tramitada vía Ministerio de Gobernación. Además de lo anterior, de conformidad con la Ley de Partidas Específicas, el Ministerio de Hacienda definió por este concepto para el año 2009, la suma de 4.500 millones de colones.
Para acceder a cualquiera de estos recursos, los gobiernos locales, debieron programarlos y presupuestarlos mediante la formulación de proyectos de inversión. En ese sentido, la labor del área IFAM-GOBIERNO CENTRAL, se centró en brindar la asesoría necesaria a fin que todos los municipios, cumplieran con lo que les correspondían. Esta labor se inició con la capacitación a los Concejo Municipales y concejos de distrito para que formularan los proyectos en función a las reglas establecidas para cada uno de estos fondos. 

Como resultado importante en esta área de trabajo por parte de la Institución, además de lograr que el Poder Ejecutivo apoyara económicamente a las municipalidades, fue lograr que todas las municipalidades y concejos de distrito, realizaran la programación, la formulación y la presupuestación de todos esos recursos. 

A manera de resumen, se puede señalar, que durante el presente año al mes de octubre-2008 se han transferido recursos al Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación por la suma de 419,67 millones de colones y a los municipios de enero a junio de 2008 se han transferido recursos por la suma de 641,63 millones de colones.

Proyección para 2009
Durante el 2009, dentro del Presupuesto Ordinario del Gobierno Central se está asignando al régimen municipal por concepto de Partidas Específicas, (Ley N° 7755) y otras transferencias de carácter especial, la suma de 11.751,5 millones de colones, y al igual que para los recursos de vigencias anteriores, por lo que se continuará los procesos de asistencia técnica en todo lo que se refiere a presupuestación y ejecución de los proyectos.
Asimismo, en el primer semestre del año 2009, se debe apoyar a los Concejos de Distrito en el proceso de programación y formulación de los proyectos que se financiarán por concepto de partidas específicas para el año 2010, temática que forma parte de la I Epata de la oferta de académica del Instituto de Capacitación Municipal 

6. Fondos Solidarios de Apoyo a los Gobiernos Locales
Para el presupuesto del 2008, el Gobierno de la República asignó a las municipalidades del país la suma de veintiséis mil millones de colones, los cuales se debían invertir en proyectos prioritarios y de impacto tanto a nivel distrital como cantonal, de acuerdo la priorización realizada por los Concejos Municipales y de Distrito.

Logros alcanzados
El logro fundamental durante el 2008, fue la posibilidad real de que 6.503 autoridades locales, formularan 531 proyectos de inversión local, por un monto total de 25.350 millones de colones, establecidos en los fondos solidarios, y de esta forma lograr la presupuestación total de estos recursos. Siendo clave señalar, que el 50% de los fondos estaban destinados a proyectos distritales y el otro 50% a proyectos cantonales.
Es importante resaltar, que a la fecha el Ministerio de Hacienda, ya giró el cien por ciento de los recursos contemplados en dichos fondos. También es necesario mencionar que con recursos de este mismo fondo se contrató una empresa para asesorarlos para una eficaz gestión y ejecución de los proyectos.

Además, se ha brindado capacitación, mediante asistencia técnica especializada en materia de contratación administrativa a los gobiernos locales para que ejecuten los recursos provenientes de las transferencias del Gobierno Nacional. Este proceso se ha dirigido a 57 municipios.

Se logra articular a actores involucrados en proceso de capacitación municipal y dar inicio al lanzamiento del Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local, cuya sede es la UNED, en el cual el IFAM desempeñara un rol estratégico en la direccionalidad, para el desarrollo de competencias locales.
Proyección para 2009
El objetivo prioritario del área a cargo del tema en IFAM, según sus mismos encargados, es que no finalice el 2009, sin que los gobiernos locales no hayan ejecutado todos los proyectos, financiados con estos recursos. Por lo tanto, a partir del III trimestres del 2008 y durante el I semestre del 2009, el IFAM ha asumido el reto, de brindar una asistencia técnica personalizada a cada uno de los gobiernos locales, para que logren ejecutar los proyectos propuestos.
Área Estratégica 4: Legislación para la Descentralización

Como bien apunta la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal: de manera conjunta, la Comisión de Asuntos Municipales, los aportes de los funcionarios de la Municipalidad de San José, el Proyecto FOMUDE, y el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, entre otros, se identificaron y redactaron, un conjunto de reformas constitucionales y legales que juntas incidirán favorablemente en los cambios que se requieren para cimentar el poder local.

Continúa señalando la Política Nacional:

“Con la instauración de las nuevas autoridades legislativas, el 1 de mayo de 2006, surge la iniciativa de constituir en el seno de la Asamblea Legislativa una Comisión Especial de Asuntos Municipales. Aunque existió el suficiente consenso político multipartidista para la conformación de dicha Comisión, la cual fue formalmente instaurada en su momento con representantes de las fracciones mayoritarias, de su constitución surgió un nuevo reto a saber: cuáles proyectos de ley iban a ser analizados y cuáles debían ser presentados o propuestos.

Bajo este contexto, surgió la iniciativa de encargar al IFAM la responsabilidad de coordinar un equipo de representantes de los diversos sectores involucrados, con el propósito de identificar aquella legislación necesaria para la modernización del régimen.

Después de muchas consultas y reuniones entre los principales actores (municipalidades, partidos políticos representados en el Congreso, Poder Ejecutivo, UNGL, IFAM), surge de manera consensuada un acuerdo respecto de la necesidad de proponer e impulsar un conjunto de proyectos de ley, algunos de naturaleza constitucional y otros de legislación ordinaria.

Esto incluye la reforma a la legislación relacionada con las finanzas municipales, mediante proyectos tales como: Proyecto Nº 14.038 (aprobación municipal de tributos), Proyecto 15.298 (reforma 8.114), Proyecto de Ley de Licores, reformas a los artículos 69, 74,75 y adiciona otros (Código Municipal), Proyecto de Ley de Bienes Inmuebles (sube el impuesto del 0.25% al 0.40%). Todos estos proyectos incidirán en la hacienda municipal.” 

Definitivamente, como aspecto medular del proceso de descentralización, se impulsa una ley marco que haga efectiva la transferencia de competencias y recursos a las municipalidades, de conformidad con lo dispuesto en la reforma constitucional al artículo 170 de la Constitución.

Detalle de las iniciativas:

1. Propuesta de Anteproyecto de Ley de Fortalecimiento de los Gobiernos Locales

Acorde con la meta establecida, durante el 2008, se elaboró el anteproyecto de ley, ahora denominado: “Anteproyecto de Ley de Fortalecimiento de los Gobiernos Locales”. Labor que estuvo a cargo, de un equipo técnico coordinado por el IFAM, y apoyado por el Proyecto FOMUDE y el Ministerio de Planificación y Política Económica, así como la Unión Nacional de Gobiernos Locales, entre otros.

Durante éste proceso, la propuesta fue consultada y consensuada entre los diversos actores del Régimen Municipal; y fue formalmente presentada al Poder Ejecutivo, el 30 de agosto de 2008, durante la celebración del Día del Régimen Municipal, llevado a cabo en la provincia de Limón.
Actualmente, el anteproyecto ya fue revisado por el Departamento de Leyes y Decretos del Ministerio de la Presidencia, y fue trasladado al Despacho del Ministro de Planificación y Política Económica, para su revisión y firma. Concluido este proceso, el anteproyecto, pasará a Casa Presidencial, para la firma del Presidente de la República.

Una vez finiquitado todo el proceso a nivel del Poder Ejecutivo, el anteproyecto, será presentado, como Decreto Ejecutivo, ante la Asamblea Legislativa, para su trámite legal.

2. Conjunto de Reformas en Temas Municipales

Reformas Constitucionales

· Proyecto de ley Reforma del Artículo 96 constitucional. Financiamiento estatal a campañas locales.
· Proyecto de Ley. Expediente legislativo Nº 14.038: proyecto para autorizar a las municipalidad a que aprueben sus propios tributos: reforma del inciso 13) del artículo 121 y del artículo 174, y adición de un párrafo al artículo 175 de la Constitución Política.

Estado actual: Comisión de Asuntos Económicos, propuesto a discusión del Plenario Legislativo.

Reformas Hacendarias

Proyecto de Ley. Expediente legislativo N° 16.522: reforma a los artículos 3, 4, 23 y 30, de la ley N° 7.509 y sus reformas, Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Entre otras reformas, con este proyecto se crea la figura del Fondo de Desarrollo Municipal, mediante la cual se pretende redistribuir, de manera más equitativa, los recursos recaudados por concepto de este impuesto territorial municipal.

Estado actual: se encuentra bajo el análisis de la Comisión de Gobierno y Administración. Texto Vigente, y pendiente para incorporar en agenda para el 2009.

Reformas Jurídico-Políticas

Proyecto de Ley. Expediente Nº 16535: Reformas al Código Municipal y al Código Electoral para unificar las elecciones de las autoridades municipales y realizarlas en medio período.
Estado actual: se encuentra bajo el análisis de la Comisión de Gobierno y Administración. Texto Vigente, y pendiente para incorporar en agenda para el 2009.

Otras reformas

· Proyecto de Ley Expediente Nº 16.373: Reforma artículos 13, 51 y 52 del Código Municipal: plantea, entre otras cosas, que nombramiento y remoción del contador municipal sean explícitos en torno a que tales prerrogativas, dada la naturaleza de las funciones pertinentes a ese cargo, corresponden al alcalde municipal.

Estado actual: en estudio por parte de la Comisión Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo.

· Proyecto de Ley de autorizaciones: Reforma del Artículo 62 del Código Municipal.

· Proyecto de Ley. Expediente Nº 16.224: Reforma al artículo 55 del Código Municipal. El cual propone: Variar la integración de los Concejos de Distrito, para incorporar a los presidentes de las asociaciones de desarrollo comunal del distrito administrativo que se encuentren con plena vigencia.

Estado actual: en estudio por parte de la Comisión Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo.

· Proyecto de Ley. Expediente Nº 16.255. Presupuestos participativos: Modificación al capítulo IV, del título IV, del Código Municipal que se denominará presupuestos participativos municipales.

· Proyecto de Ley. Expediente Nº 16.385: Creación de empresas municipales de economía mixta.

· Proyecto de Ley. Expediente Nº 15.298: Reforma del artículo 5 de la Ley de Simplificación y Eficiencia tributarias Nº 8.114, y modificación del artículo 7 de la Ley de Creación del Consejo Nacional de Vialidad, Nº 7.798.

· Proyecto de Ley de expendio de bebidas alcohólicas: Reforma la Ley de licores Número 10 de Licores 7 de octubre de 1936. La reforma pretende que las municipalidades puedan decidir libremente cómo pueden invertir sus recursos. El artículo 37 contraviene el actual Código Municipal al limitar el destino de los recursos únicamente al plan de lotificación. El Concejo Municipal debe gozar de la autonomía necesaria para asignar recursos de acuerdo con las necesidades de su respectiva comunidad.

· Reformas a los artículos 69, 74 y 75 y adición de otros, al Código Municipal.

3. Mayores Potestades Tributarias a los Gobiernos Locales

Mediante el proyecto de Ley Nº 14.038, se pretende reformar el régimen tributario municipal, incorporando la potestad de los gobiernos locales de establecer sus propios tributos. 

Este es uno de los proyectos más importantes que se discuten actualmente en al Asamblea Legislativa, dado que le permitiría a las municipalidades, aprobar sus propios tributos, sin necesidad de la ley de la república.
Asimismo, le brinda carácter constitucional a la potestad de las municipalidades para donar inmuebles. En palabras de sus propios proponentes, esta reforma le otorgaría una autonomía real a los gobiernos locales en procesos de toma de decisiones relativos a su propia función con máxima autoridad local y seríamos consecuentes con el ideal de irles transfiriendo competencias.

Esta iniciativa, tiene un doble propósito: por un lado, reducirá las presas de proyectos que se tramitan en la Asamblea Legislativa y por otro, permitiría mantener actualizadas las tarifas por servicios municipales, como parte de una competencia meramente local.
Logros alcanzados
Proyecto de Ley 14.038, ha sido conocido por parte Comisión de Asuntos Económicos, Legislativo y actualmente está en los primeros lugares de la Agenda legislativa para dar paso a la discusión del Plenario.
Recomendaciones para 2009

Es indispensable que los Gobiernos Locales, asuman el liderazgo en la discusión de éste proyecto de Ley; y se encarguen de coordinar las alianzas estratégicas, con otros actores (IFAM, UNGL, Proyecto FOMUDE, etc.), para impulsar la celeridad en la discusión de éste proyecto. Una medida a corto plazo, es lograr que este proyecto de Ley, se retome en la Plenaria de la Asamblea Legislativa, inclusive, en sesiones extraordinarias, mediante el apoyo del Poder Ejecutivo.
Área Estratégica 5: Mancomunidades

El objetivo es proporcionar a las federaciones un modelo de empresa municipal mancomunada, como una alternativa para generar recursos financieros. Se realizó un primer taller de capacitación en el tema de emprendedurismo, denominado “Sensibilización, emprendedurismo y análisis de oportunidades de negocio” y se elaboró la primera Guía Interactiva de capacitación virtual en este tema.

Este proyecto está dirigido a las 12 federaciones de municipalidades que se han conformado.

1. Federación de Municipalidades Metropolitanas (FEMETROM)

2. Federación de Cantones Productores de Banano (CAPROBA)

3. Federación de Municipalidades de los Santos (FEMUSAN)

4. Federación de Municipalidades Regional Este (FEDEMUR)

5. Federación de Municipalidades de Occidente (FEMO)

6. Federación de Municipalidades de Alajuela (FEDOMA)

7. Federación de Municipalidades y Concejos de Distrito del Pacífico (FEMUPAC)

8. Federación de Gobiernos Locales Costarricenses Fronterizos con Nicaragua

9. Federación de Municipalidades de Guanacaste

10. Federación de Municipalidades de Heredia

11. Federación de Municipalidades de la Zona Sur

12. Federación de Municipalidades de Cartago

Proyecciones para 2009
En el presente año se construirá las herramientas de capacitación a las federaciones en materia de empresariedad y creación de empresas municipales mancomunadas. Las cuatro guías estarán elaboradas y publicadas hasta julio de 2009.
Adicionalmente, el próximo miércoles 11 de marzo se estará realizando el primer taller regional dirigido a la Federación de Municipalidades de Guanacaste, federación seleccionada para impulsar el modelo como plan piloto, donde se le brindará capacitación y asistencia técnica a los miembros de la federación, bajo la modalidad de “aprender haciendo”. El taller se realizará en el hotel El Sitio, ubicado en Liberia y participarán 25 funcionarios de las municipalidades afiliadas a la federación.
Área Estratégica 6: Integración Sociedad Civil y Gobiernos Locales

Seguridad Ciudadana

Al tenor de lo señalado por la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal:

“(…) las comunidades son las que mejor conocen sus problemas. En este sentido es de vital importancia que un aspecto tan candente en los últimos tiempos, como lo es el deterioro de la seguridad ciudadana, sean las mismas comunidades, por medio de sus municipalidades quienes colaboren en la erradicación de los focos de inseguridad. Esas decisiones en el nivel local son potestad comunal, pues la información y especialmente el conocimiento de las causas que la originan y las soluciones al problema ahí se hallan. De esta manera los organismos estatales que atienden los problemas de inseguridad ciudadana, encontrarán los canales adecuados no solo para la represión sino también para la prevención de los delitos contra los ciudadanos. Parte del esfuerzo incluye la coordinación en este campo entre todos los entes estatales con las municipalidades.” 

Bajo éste contexto y en el marco de la Política Nacional, se han planteado una serie de iniciativas para coadyuvar esfuerzos, entre los organismos estatales y locales, hacia la mejora de la seguridad ciudadana.

Logros alcanzados

Se concretó el proceso de coordinación entre la Municipalidad y la delegación del Ministerio de Justicia, en los cantones de Mora y Vásquez de Coronado.

De manera específica se han podido identificar algunos proyectos importantes, de fortalecimiento a la Seguridad Ciudadana, entre ellos en Tibás, donde se trabaja con grupos organizados de la comunidad. Otro es el proyecto del barrio Loyola, en el Distrito de San Nicolás de Cartago, donde se desarrolla un proyecto con la Delegación de Policía.

Un aspecto que ha afectado medularmente el avance de las propuestas, ha sido el atraso en la implementación del convenio IFAM-DINADECO-MSP, por diversos factores.

Proyecciones para 2009

Se recomienda con un tema fundamental, retomar las conversaciones con la Ministra de Seguridad, y los actores involucrados, a efectos de dinamizar el convenio IFAM-DINADECO-MSP. Se busca hacer una campaña sobre el tema de seguridad ciudadana, mediante la coordinación entre las delegaciones cantonales de la fuerza pública y las autoridades municipales, y los comités locales de seguridad. Se espera cubrir 10 cantones en la Región San José: Provincia de San José, menos los Santos y Pérez Zeledón, eso sin perjuicio de otras acciones que están en marcha, como es el caso del proyecto de Seguridad Ciudadana del Cantón de Turrialba, entre otros.

Área Estratégica 7: Cooperación Internacional

Si bien Costa Rica tiene una larga experiencia en la obtención y utilización de recursos de cooperación técnica internacional (CTI), no ha existido coherencia en la definición de políticas, directrices y estrategias para poner en práctica programas.

Lo anterior ha originado en algunos casos, que importantes proyectos de cooperación se realicen bajo procedimientos ausentes de coordinación, provocando con ello en la mayoría de los casos una  duplicidad de acciones, un desgaste institucional, una mala utilización de los recursos y como consecuencia la pérdida de los objetivos establecidos originalmente.

En la actualidad, las municipalidades cuentan con considerables recursos de cooperación internacional por parte de organismos multilaterales, de Gobiernos y de Organizaciones no Gubernamentales (ONG), quienes desarrollan proyectos en planificación urbana, catastro, servicios, descentralización, ambiente y otras áreas, sin embargo, lo cierto es que la ejecución de esta cooperación, en gran medida, no ha alcanzado las expectativas y en muchos de los casos se estén presentando sub-ejecuciones presupuestarias, que provocan el direccionamiento de esos recursos hacia otros países.

Otra gran falencia de la Cooperación Internacional en nuestro ámbito, es la poca o nula claridad en cuanto a las fuentes u oferta de cooperación dirigidas hacia el Régimen, sobre los procedimientos para acceder a ella, sobre la formulación de proyectos sujetos a ese beneficio y sobre otras alternativas de cooperación como la cooperación descentralizada, la hermandad entre municipios, cooperación sur-sur y otros.
El proyecto que se plantea en este contexto consiste en elaborar una estrategia que, partiendo de un diagnóstico y de la definición de una agenda de cooperación para el sector municipal, logre mediante la articulación de los proyectos de Cooperación Internacional en ejecución y de la identificación, promoción y formulación de nuevos proyectos, el uso racional de los recursos proveniente de los entes cooperantes.
Además, esta estrategia considera la forma en que se consolide en el IFAM y en su estructura, una organización que implemente la articulación y gestione de forma eficiente la coordinación, la promoción y la divulgación de la Cooperación Internacional relacionada con el Régimen Municipal.

Logros
En el 2008 se ha trabajado en una estrategia para la creación de una Unidad de Cooperación Internacional en el IFAM. Además, se ha elaborado un diagnóstico de la oferta de cooperación descentralizada existente en Costa Rica.

Proyección para 2009

· Articular la oferta de recursos provenientes de la cooperación internacional (tradicional y descentralizada) con la oferta presentada en el Directorio de Recursos;

· Elaborar una estrategia de articulación de la cooperación descentralizada y tradicional orientadas hacia el Régimen Municipal; y
· Elaborar los términos y requerimientos para la creación de la Unidad de Cooperación Internacional en el IFAM.
Área Estratégica 8: Fomento Económico

El IFAM, históricamente, dispone de recursos propios para la inversión pública en los cantones; en las condiciones más favorables posibles del mercado (los plazos hasta de quince años con períodos de gracia y con tasas fijas), por seis mil quinientos millones de colones para los próximos dos años, y con una perspectiva estimada similar para el periodo 2009 – 2010.

Como bien continúa señalando la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal: “La idea de apoyar a estos proyectos es generar un enlace de lo local a lo regional para que se produzcan las economías de escala que favorezcan a los usuarios finales. Asimismo, se pretende darle contenido económico a los mega proyectos cantonales que son imposibles de financiar con el presupuesto de un año, pero que las municipalidades sí tienen la capacidad de atender el principal y su amortización de estos créditos para el desarrollo”. 

Logros alcanzados

En el 2008, el IFAM destinó recursos por un total de 1.830,7 millones de colones para financiar 14 proyectos a 14 municipalidades, en los siguientes objetivos estratégicos:

· Fortalecer las gestiones de planificación, administración y operación municipal. Mediante la asignación de financiamiento por la suma de 132,3 millones de colones (un 5,7% del total). Destinando un crédito para la formulación de índices de fragilidad ambiental, y para vehículos que faciliten la operación de municipalidades.

· Para fomentar el desarrollo y protección del medio ambiente se destinó un crédito por la suma de 340,0 millones de colones (un 14,7% del total del financiamiento).

· En lo que se refiere a mejorar los servicios comunales que brindan las municipalidades, se aprobaron créditos por 948.0 millones de colones (un 41,1% del total). Distribuido en 97,3 millones para un proyecto de compra e instalación de hidrómetros, 189,6 millones de colones para maquinaria, para atender caminos vecinales, y 661,1 millones de colones para atender el servicio de recolección y tratamiento de residuos sólidos. 

· En lo que se refiere a apoyar el desarrollo local con obras de infraestructura se dio financiamiento por 885,0 millones de colones (un 38,4% del total). Distribuidos en una casa de la cultura por 480,0 millones de colones y créditos para mejorar la red vial cantonal por la suma de 405,0 millones de colones. 

	CUADRO RESUMEN DE RESULTADOS 2008

	MUNICIPALIDAD
	POBLACION
	PROYECTO
	MONTO
(millones de colones)

	San Carlos
	151.322
	Plan Regulador
	90,0

	Santa Ana
	39.905
	Casa de la Cultura
	480,0

	Tucurrique
	4.898
	Vehículo
	15,3

	Palmares
	33.401
	Maquinaria
	106,9

	Montes de Oca
	55.814
	Recolectores desechos
	205,0

	Bagaces
	18.368
	Dos pick-up
	27,0

	Pérez Zeledón
	140.872
	Recolector desechos
	59,0

	Flores
	17.298
	Retroexcavador
	45,0

	Paraíso
	60.005
	Hidrómetros
	97,7

	Aserrí
	56.422
	Motoniveladora
	27,5

	Poás
	28.469
	Obras en red vial
	270,0

	Barva
	37.041
	Motoniveladora
	10,2

	San Ramón
	77.380
	Recolector y Excavadora
	357,1

	Guácimo
	41.082
	Recolector desechos
	40,0

	TOTAL
	762.277
	
	1.830,7


Por otra parte, la Sección de Supervisión de Proyectos, brindó asistencia técnica a la función crediticia institucional en materia de fiscalización de inversiones. Asimismo, se brindó acompañamiento técnico institucional a 36 municipalidades en más de 50 créditos que han sido invertidos en proyectos de desarrollo y servicios.

Se realizaron 3 estudios tarifarios (Barva, Paraíso, Cervantes) en los servicios de acueducto de las municipalidades que administran servicios y otros 9 se encuentra en proceso (León Cortés, Alfaro Ruiz, Orotina, Upala, Valverde Vega, Santa Bárbara, Turrialba, Abangares).
Se ejecutaron 40 acciones de capacitación en diversos temas para el desarrollo de proyectos: revisión de propuestas de gestión de residuos, facilitación de carteles de licitación, supervisión de proyectos, estudios varios para administración de acueductos.

Proyección para 2009

Siguiendo la tendencia, lo mismo que la disponibilidad de solicitudes de financiamiento de las municipalidades, podemos establecer una proyección para financiamiento municipal en este año que recién se inicia en la suma de tres mil millones de colones. 

Monto base que tentativamente puede distribuirse, según la estructura de demanda por crédito que se dio para los años 2006, 2007, y 2008. Sin embargo puede caber alguna variación en esa estructura de demanda, según los requerimientos que las municipalidades vayan estableciendo de acuerdo con las necesidades locales. 

Área Estratégica 9: Capacitación

1. Instituto de Capacitación, Formación Municipal y Desarrollo Local

Con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de la capacidad de gestión de los gobiernos locales y propiciar la construcción y desarrollo de un modelo de organización y gestión territorial descentralizada, así como la articulación del conjunto de la actuación territorial del Estado, incorporando las perspectivas de género y de desarrollo sostenible, se crea el Instituto de Formación y Capacitación Municipal, como una instancia especializada y propia del sector que facilite su acceso a una oferta educativa en todos los territorios del país, garantizando calidad y equidad de oportunidades de educación superior para el desarrollo integral local. Dicha instancia debe contar, además, con la capacidad necesaria y suficiente para:

· Constituirse en el actor clave para la ejecución del proceso pedagógico del Sistema de Capacitación Municipal elaborado por el IFAM con el sector, lo que, a su vez, implica:

· Promover y/o ejecutar procesos de formación y capacitación específicos y/o continuos para la sostenibilidad y mejora del capital humano y social vinculado con el sector municipal,

· Impulsar la gestión del conocimiento municipal mediante la producción de recursos educativos óptimos, para diversas plataformas y estrategias educativas (virtuales, semi-presenciales, a distancia, etc.), lo cual incluye la sistematización de buenas prácticas o experiencias exitosas del sector municipal.

Este proyecto cuenta con un presupuesto de 1.751.050 Euros, donde 1.101.050 Euros son aporte de la Unión Europea y 650.000 Euros son aporte de la contrapartida nacional.

Logros alcanzados

El logro más importante durante el 2008, fue concretar la firma del contrato de creación del Instituto de Capacitación, Formación Municipal y Desarrollo Local, con la Universidad Estatal a Distancia (UNED) el cual fue oficialmente comunicado al país el 9 de diciembre del 2008, con la presencia del señor Presidente de la República Señor Oscar Arias Sánchez quien firmo el contrato como testigo de honor.

La firma este Acuerdo de Contribución FOMUDE-CONV-UN-001-2008, para la financiación del Proyecto de Fortalecimiento de las Capacidades Municipales para la Planificación del Desarrollo Local en Costa Rica, incluye la capacitación en planificación estratégica local, mediante la metodología aprender haciendo que dará como producto 40 planes estratégicos en los cuarenta cantones.

Este Instituto elaborará e impartirá programas de formación y capacitación especializada para el sector municipal, lo cual significa apoyo técnico para configurar su marco normativo, institucional y presupuestario, así como la gestión del Instituto durante toda la duración del contrato; además la articulación y coordinación de los diferentes procesos a través de programas base, tales como:

· Capacitación

· Acompañamiento y pasantías

· Comunicación educativa (recursos y medios didácticos)

· Evaluación y registro

· Buenas prácticas

· Acreditación por experiencia Formación (grado y postgrado)

· Gestión Administrativa

· Certificación de la capacitación según corresponda.

Proyección para 2009

· Trabajar en el análisis de necesidades de capacitación, a efectos de ofrecer al régimen municipal los temas que realmente necesitan.

· Propiciar y facilitar la articulación de actores para el diseño del Programa de capacitación Fase II.

· Coordinar con la UNED la realización del estudio de mercado que permita fundamentar el diseño del grado y post-grado.

· Coordinar con la UNED el diseño de las carreras de grado y post-grado a impartir por el Instituto de Capacitación Formación Municipal y desarrollo Local.

· Realización de la estrategia del involucramiento de los beneficiarios de las carreras de grado y post-grado.

· Propiciar la puesta en marcha (ejecución) del Sistema de Formación y Capacitación Municipal.

· Facilitar la articulación de actores que se integran en la fase de implementación del sistema de capacitación y formación municipal.

· Establecimiento de mecanismos y procedimientos para la operación del Sistema.

· Definir Estrategias para el establecimiento de la sostenibilidad del Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local, por medio del. Trabajo en equipo; con el equipo de capacitación IFAM-FOMUDE y el equipo del Instituto.

· Dar el seguimiento (Nivel I) y evaluación (Nivel III) de la ejecución del Programa de Capacitación Municipal, Fase I.

2. Ordenamiento Territorial

Dentro de las actividades realizadas durante el primer y segundo semestre del año 2008, al amparo del indicado Convenio, se concretaron los siguientes talleres sobre “Planificación Urbana, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Turístico”, los cuales estuvieron sustentados en el Plan Anual Operativo del 2008, con el objetivo de sensibilizar a funcionarios municipales y de algunas de las fuerzas vivas de la comunidades a las cuales se dirigió el taller. Las actividades llevadas a cabo en el 2008 y los primeros tres meses del presente año fueron las siguientes:

· Foro “Gestión Ambiental Municipal” en Tilarán: participación de 39 funcionarios municipales y 49 funcionarios de otras instituciones y cofinanciado por el PRCyR;

· Encuentro de Autoridades Municipales para abordar el tema sobre Ordenamiento Territorial: realizado en el IFAM, contó con la participación de 50 funcionarios municipales y fue cofinanciado por el ICT;

· Cuatro encuentros sobre “Ordenamiento Territorial, Planificación Urbana y Desarrollo Turístico” (Puntarenas, San Carlos, Pococí y en el ICT): participación de aproximadamente 130 funcionarios municipales y 30 de otras organizaciones y cofinanciado por el ICT;

· Dos seminarios talleres sobre Administración y gestión territorial de zonas costeras (Carrillo y Puntarenas): contó con la participación de aproximadamente 90 funcionarios municipales y los aportes del PRCyR; y
· Tres seminarios sobre “Mecanismos para el fortalecimiento de la Gestión Municipal de la Zona Marítimo Terrestre” (Liberia, Puntarenas y Guácimo): contó con la participación de aproximadamente 75 funcionarios municipales de 22 cantones; los tres eventos fueron financiados por el ICT.
Área Estratégica 10: Asistencia Técnica y Alianzas Estratégicas

Se brindó asistencia técnica a las municipalidades en las siguientes áreas:

· Ley 8114

Su objetivo es lograr mejoras sustantivas en la gestión de los gobiernos locales y avanzar en el proceso de descentralización política, capacitación en administración tributaria, optimización de los recursos de la Ley 8114 (mantenimiento de la red vial cantonal)

Se beneficiaron todas las municipalidades del país, Concejos Municipales de Distrito y las Federaciones de Municipalidades.

De esta manera se dio el fortalecimiento integral del sector local con la implementación de estrategias de coordinación y la ejecución de proyectos claves para el sector municipal y mejorar la competencia y capacidad de administración tributaria de todos los gobiernos locales.

· Se brindó asistencia técnica para mejorar las condiciones y capacidades de los municipios fronterizos de Costa Rica y Nicaragua para el desarrollo integral de esa región, con el apoyo de los Gobiernos Nacionales. Además. Se busca mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la franja fronteriza y el fortalecimiento de las capacidades municipales y locales.
Se beneficiaron siete gobiernos locales Costa Rica y 11 gobiernos locales de Nicaragua, además de la Federación de Municipios Fronterizos Costa Rica-Nicaragua.

· Se brindó seguimiento en los cantones donde se elaboran procesos de planificación local participativa, con el fin de apropiarse de la metodología PRODELO-GTZ.
· Se asesoró y facilitó talleres y procesos de planificación, además se coordinaron actividades relacionadas con la planificación estratégica en 13 gobiernos locales.
· Asistencia en: seguridad jurídica de los bienes inmuebles y el clima de inversiones en Costa Rica con herramientas técnicamente elaboradas y oficializadas; mejora de las condiciones gráficas y jurídicas de los bienes inmuebles y de la titularidad de los propietarios de los bienes en 51 gobiernos locales; mejorar el uso, acceso y regulación de los recursos mineros, con participación de los gobiernos locales en 81 gobiernos locales y 8 concejos municipales de distrito.

· Se brindó asistencia jurídica para contar con una estructura legítima de representatividad de todas las Alcaldías e Intendencias que facilite el fortalecimiento integral del sector local, por lo cual se creó la Asociación Nacional de Alcaldes e Intentes (ANAI).
En 2007 y 2008 se elaboró el Sistema de Asistencia Técnica que servirá para la sistematización y coordinación intra- e inter-institucional de la oferta de Asistencia Técnica hacia el Régimen Municipal. En este sentido, la oferta de Asistencia Técnica del IFAM pasará a contemplar dos modalidades: por un lado, la institución como rectora y ejecutora de la asistencia y, por otro lado, el IFAM como institución facilitadora de medidas de acompañamiento técnico.

Eje Transversal: Tecnologías de Información
Como bien señala Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal, la iniciativa de Gobierno Digital, busca la:“Consolidación de una estrategia de modernización municipal que permita posicionar este esfuerzo como una solución efectiva, permanente y sostenible, (…), con el fin de apoyar la introducción controlada de tecnologías de información y comunicación apropiadas para mejorar la eficiencia administrativa y consolidar los esfuerzos de mejorar los servicios ofrecidos a la ciudadanía”.
En vista de que se busca que este esfuerzo no sea aislado, es que se ha enmarcado dentro de la política de Gobierno Digital que impulsa el Gobierno de la República, con la ayuda de socios estratégicos y donde el régimen municipal debe tener un rol activo, para facilitar el intercambio y retroalimentación de la información necesaria, para darle sostenibilidad a la iniciativa.

Vinculado con la propuesta de Gobierno Digital, se trabajó en tres proyectos específicos:

1. Sistema Informático Integrado Municipal (SITRIMU)
Como parte de este proyecto, se brindará a todas las municipalidades un software con tecnología de punta, que integre los procesos con la rigurosidad de la alta gerencia, permitiendo la correcta y oportuna toma de decisiones, sustentada en información fidedigna.
Como entes ejecutores del proyecto se encuentran el Programa de Regularización del Registro y Catastro, mediante el cual se tienen los recursos financieros para la ejecución del Proyecto y el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal como contraparte técnica al Programa. El proyecto será financiado en su totalidad con fondos provenientes del Programa de Regularización del Registro y Catastro, el cual abarcara 40 municipalidades en dos etapas y con un período de ejecución de 20 meses, durante el período de ejecución del proyecto el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal a través de la sección de Sistemas de Información brindará todo el apoyo técnico tanto al programa como a los municipios participantes.

El SITRIMU cuenta con un presupuesto de 1.897,5 millones de colones (US$ 3,4 millones), se está en la etapa de adjudicación de la empresa que desarrollará dicho sistema, se cuenta con cuatro ofertas formales de las cuales se espera tener adjudicada para abril de 2009.
La adquisición del SITRIMU (Sistema Tributario Municipal) consiste en un sistema informático y su adaptación a las condiciones nacionales; que permita mejorar el proceso general de recaudación y cobro en las municipalidades y más aún, asegurar que, la adquisición del sistema, esté complementada con procesos de: implementación (gestión del proyecto documentado), capacitación y entrenamiento en las unidades receptoras, reingeniería de procesos en materia de gestión tributaria, migración y consolidación de bases de datos y, soporte técnico post implementación; todo ello, respetando siempre el marco legal vigente y las condiciones locales en cada municipio.

El sistema informático antes referido, resolverá lo referente a ingresos municipales. No se considera como parte del proyecto implementar funcionalidad para gestión de egresos, sin embargo es necesario que el proyecto permita generar información que alimente los sistemas financieros existentes.

Se considera conveniente, para dar forma al SITRIMU, la adquisición y adaptación de un sistema de gestión tributaria existente; probado en el ámbito nacional y/o internacional; el sistema de gestión tributaria adquirido y adaptado deberá adaptarse a las necesidades locales pero generando una única plataforma informática para todo municipio participante en el proyecto.

El Sistema Tributario Municipal (SITRIMU), se visualiza como una herramienta informática moderna, confiable, modular, en capas, abierta, parametrizable, orientada a Web incluido el cobro a la ciudadanía, centrada en información espacial (cartografía); fácil de usar, administrar y crecer; en idioma español, con soporte a tecnologías estándar; amigable, documentada, exclusiva para la gestión de ingresos pero flexible para interconexión con módulos distintos a ingresos (egresos, recursos humanos, contabilidad y otros); de uso diferenciado con privilegios de acceso y que incluya herramientas para auditar, reportar, informar y, en general, administrar su operación. 

El SITRIMU formará parte de un conjunto de herramientas de software que desde el Programa de Regularización del Registro y Catastro está promoviendo con el apoyo de IFAM, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Justicia, Registro Publico, Órgano de Normalización Técnica, en este sentido, es requerido el intercambio y consumo de información con otros sistemas como el SNIT y SIRI; proporcionará los medios para intercambiar datos, compararlos, conciliarlos y asegurarlos por medio de copias de respaldo en un repositorio central. Finalmente, se espera que el SITRIMU sea una plataforma común a todo municipio participante en el proyecto para la gestión de tributos, esta unificación de plataforma se espera facilite la administración, operación, soporte.

Logros alcanzados
· En conjunto con el programa de Regularización del Catastro y Registro se elaboraron los términos de referencia para el diseño y desarrollo del Sistema Tributario Municipal (SITRIMU).

· Se precalificaron seis empresas a las cuales se les entrego los términos de referencia para recepción de ofertas al 31 de octubre del 2008.

· Se recibieron ofertas de las empresas Proyectica, Konecta-Altia, Euroinvest, SPConsultores-Indeca para el desarrollo del Sistema SITRIMU el cual cuenta con un presupuesto de $3.400.000,00 y cubre 40 municipalidades.

· Se está en la etapa de análisis de ofertas por parte de la comisión integrada por Olmán Rojas y Manuel Ramírez del Programa de Regularización del Catastro y Registro, Luis Eduardo Moya por parte del IFAM. Se estima tener concluida esta etapa para abril de 2009.

Proyección para 2009
· Adjudicación del SITRIMU alguna de las 4 empresas que presentaron oferta.

· Dar inicio con las primeras 16 municipios a partir de mayo del 2009.

2. Red Municipal de Conectividad (Red Intermunicipal)
El proyecto implica, la creación de una red que permitirá interconectar a las ochenta y una municipalidades, los ocho concejos municipales de distrito, las federaciones, la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y al IFAM.

Este tipo de proyecto, se visualiza con una herramienta esencial para la capacitación a distancia, la instalación de un portal municipal y la comunicación en tiempo real de todo el sector, lo cual disminuirá significativamente los costos de transporte, llamadas telefónicas, con el consiguiente mejor aprovechamiento del tiempo.

Como entes ejecutores del proyecto se encuentran el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y el Proyecto de Fortalecimiento Municipal y Descentralización (FOMUDE). El mismo tiene con costo de un millón de euros e inició en enero del 2008.
Logros alcanzados
· Durante el 2008 se efectuaron en conjunto con el ICE los estudios sobre la viabilidad de conectividad, con lo cual tenemos un 90% cubierto para realizar la conexión.

· Se inicio en julio los trámites para efectuar la licitación para el acondicionamiento del principal (IFAM) con una inversión de 75.000,00 Euros, está licitación está adjudicada y se encuentra en trámite de firma de contrato entre FOMUDE y la empresa adjudicada. 
· Se entrego durante los meses de junio-julio parte del equipo correspondiente a la conectividad municipal que consta de computadoras PC, servidores, impresoras, scanner y fuentes de poder (UPS) con un monto cercano a 435.200,00 euros y cubre las 81 Municipalidades, 8 Concejos Municipales de Distrito, Federaciones Municipales y Unión Nacional de Gobiernos Locales.

· Se efectuó estudio técnico de las condiciones de las redes de área local (LAN) en cada Municipalidad y Federación Municipal. Con este estudio se iniciaron las gestiones ante el Programa de Regularización del Registro y Catastro el cual va a invertir cerca de US$1.000.000,00 en las redes internas municipales con lo cual se logrará dotarlas de redes debidamente certificadas, se tiene como meta tener adjudicado este proyecto durante I semestre 2009.

Proyección para 2009
· Se tiene programado para el I Trimestre del 2009 la conectividad con al menos 20 municipios y el nodo central (IFAM).

· Dotar al menos 73 municipalidades con redes LAN debidamente certificadas.

3. Dotación de equipo
Donación de equipo de cómputo con sus respectivas baterías de respaldos y licencias de programas originales, lo mismo que equipos de impresión para cada municipalidad, concejo de distrito y federaciones para fortalecer la gestión administrativa, la planificación urbana, el catastro y la recaudación. 

Este equipo fue donado por PRUGAM a las treinta y una municipalidades de la Gran Área Metropolitana, específicamente a las oficinas que se ocupan de la planificación urbana.
Por parte del Proyecto FOMUDE también habrá donación de equipo similar para las ochenta y una municipalidades, federaciones, oficinas de la mujer, entre otras instancias relacionadas con el régimen municipal.

Como entes ejecutores del proyecto se encuentran el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y el Proyecto de Fortalecimiento Municipal y Descentralización (FOMUDE).

Logros alcanzados
100% de la dotación de equipo, diagnóstico del estado actual de cada municipalidad en materia de infraestructura física y tecnológica para la conectividad; por facilitar queda la red de conectividad (2009). Se han entregado a los 81 Municipalidades y 8 Concejos de Distrito, así como Federaciones Municipales.

· 18 Servidores

· 238 Computadoras Personales

· 238 unidades de respaldo (UPS)

· 68 Impresoras de inyección de tinta
· 84 Escáneres
Eje Transversal: Medio Ambiente
Se presentan a continuación los aspectos más relevantes en cuanto a los avances de los proyectos vinculados con la implementación del Plan IFAM, relativos al Eje Transversal de Medio Ambiente.

1. Residuos Sólidos

Se han alcanzado logros fundamentales, particularmente en el marco del Programa de Competitividad y Medio Ambiente (impulsado por la GTZ y otras entidades, y en el que el IFAM es parte de la Plataforma Interinstitucional junto con el MINAET y el MINSALUD) o/y que pueden dividirse, por su naturaleza en dos categorías, a saber: Marco Jurídico y Normativas, y Planes Municipales de Gestión de Residuos Sólidos (PMGIRS): específicamente en cuanto al Marco Jurídico y Normativo, las acciones realizadas en esta categoría se concentran en los siguientes proyectos:

1.1. Proyecto de Ley Marco para la Gestión de Residuos Sólidos

El proyecto fue incorporado en la corriente legislativa, propiamente para conocimiento y dictamen de la Comisión de Medio Ambiente.

Durante los últimos días del mes de noviembre del 2008, el Comité Mixto (constituido por representantes de las instituciones de CYMA), se reunió para organizar y formular las mociones que se presentarían, en vista de que el Proyecto de Ley de Residuos Sólidos, fue dictaminado afirmativamente por esta Comisión. 

Por tanto, se estima que el principal logro en ésta materia, es haber colocado en la instancia previa a su aprobación, un proyecto de ley consensuado, entre las entidades rectoras de las áreas de salud y ambiente, y entre los principales actores, las municipalidades, en conjunto con el sector privado, representado por la Cámara de Industrias de Costa Rica. 

Se pretende que el Proyecto de Ley sea puesto en la agenda de las sesiones extraordinarias, de la Asamblea Legislativa.

Proyecciones para 2009

Una vez entre en vigencia la Ley de Residuos Sólidos, una importantísima función de la Institución, será la de su divulgación en el régimen municipal, y la elaboración de un Plan de Acción tendiente a coordinar acciones con las instancias correspondientes (CYMA, UCIP, entre otras) para coadyuvar en el logro de los objetivos que se propone la Ley.

1.2. Plan de Residuos Sólidos de Costa Rica

Dentro del marco de la Plataforma Interinstitucional de Programa CYMA, se logró la formalización y oficialización del Plan de Residuos Sólidos de Costa Rica (PRESOL), documento que estable la guía para que las Instituciones involucradas en el tema de la gestión de residuos sólidos asuman los roles y ejecuten acciones

1.3. Constitución de la Unidad Coordinadora Interinstitucional para la Implementación del PRESOL (UCIP)

Durante este año y mediante decreto ejecutivo No. 34647 – S – MINAE, publicado en la Gaceta # 145 del 29 de Julio del 2008, se constituyó la Unidad Coordinadora Interinstitucional para la Implementación del PRESOL (UCIP), integrada por representantes del Ministerio de Ambiente Energía y Telecomunicaciones (MINAET), el Ministerio de Salud (MINSALUD), y el IFAM, cuya función es la de implementar la 31 acciones estratégicas incluidas en el PRESOL, cuya sede quedó establecida en las oficinas centrales del MINSALUD.

Proyecciones para 2009

Hacer efectivo los compromisos institucionales en cuanto a asignación del recurso humano comprometido, y realizar las gestiones pertinentes ante las demás autoridades para conseguir de igual manera el respaldo de las demás instituciones cuando no se observare igual cumplimiento. 

1.4. Elaboración de Reglamentos para la Gestión de Residuos Sólidos

Se elaboraron y actualizaron en coordinación con los ministerios del sector (MINAET Y MINSALUD), reglamentos de Residuos Sólidos (anteriormente conocido como Reglamento de Basuras) y reglamentos de Residuos Electrónicos.

Proyecciones para 2009

Propiciar un seguimiento más cercano, y un mayor apoyo a las iniciativas de normativas como las mencionadas, para contar con estos instrumentos en el menor plazo posible.

1.5. Proyectos Mancomunados

Se logró consolidar la coordinación intermunicipal, con los gobiernos locales de Alvarado, Jiménez, Cervantes y Tucurrique para desarrollar un proyecto regional de Gestión Integral de Residuos Sólidos (GIRS).

También se promueve una proyecto con los gobiernos locales del Pacífico Central, en el que se contempla la participación de la agro – industria, para aprovechamiento de los desechos orgánicos de la palma entre otros. 

En el cantón de Grecia se han iniciado conversaciones con las cooperativas para iniciar un proceso de aprovechamiento de los desechos agrícolas e combinación con los residuos orgánicos domésticos.

Proyecciones para 2009

Para impulsar con más fuerza la iniciativa, se recomienda agilizar la contratación del experto respectivo, y brindar mayor apoyo a sus gestiones con el aporte de personal que acompañe los procesos.

1.6. Alianzas Público Privadas

Se han identificado empresas nacionales capaces de producir equipo especial para la gestión de residuos sólidos (mezcladoras para producción y empaque de abono orgánico, bandas transportadoras entre otras).

1.7. Planes Municipales de Gestión de Residuos Sólidos

A la fecha, diez municipalidades del país, ya cuentan con un Plan para la Gestión Integral de Residuos Sólidos; y cuyo proyecto fue gestionado con recursos de la cooperación alemana y el Programa CYMA, del cual el IFAM, es contraparte. 

Dicho para la Gestión Integral de Residuos Sólidos, constituye una guía de acción elaborada para cada una de las municipalidades que permitirá que éstas puedan desarrollar una mejor gestión del servicios de residuos sólidos promoviendo prácticas de valorización de residuos y por tanto la recuperación, reciclaje de éstos.

Asimismo, se cuenta con proyectos identificados en cada uno de los cantones participantes de los planes, y con las instituciones que estarán financiando algunos de estos proyectos tales como: adquisición de equipo para el reciclaje, construcción de centros de acopio, producción de abono orgánico entre otros.

Resultados obtenidos en el 2008

Entre los resultados que se han obtenido con este proyecto están: la  elaboración de un manual sistematizado para Planes Municipales de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PMGIRS); 10 Planes elaborados de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el inicio de 10 planes adicionales en las municipalidades de Golfito, Osa, Buenos Aires, Pococí, San Carlos, Los Chiles, Upala, Guatuso, Cañas y Abangares, estos con la colaboración del proyecto PRODELO.
Además, se encuentra en proceso la elaboración de un sistema de ponderación para el cálculo de tarifas de tratamiento de residuos sólidos y la construcción de una guía para elaboración de perfiles de proyecto, capacitación y guía para su desarrollo.
Proyecciones para 2009

Debe impulsarse la ejecución de los proyectos concretos establecidos en estos planes municipales, y procurar la vinculación sostenible dentro de la estrategia de cada uno de los planes por separado. Esta labor está vinculada al quehacer de CYMA y de la UCIP.

2. Modernización de Acueductos Municipales

Este tema está vinculado con las acciones interinstitucionales que se coordinan con el Instituto Costarricense de Acueductos Municipales tendientes precisamente a mejorar la calidad de los servicios que brindan los Gobiernos Locales que administran sus sistemas de abastecimiento de agua potable. Entre los principales logros se cuentan:

2.1. Convenio de Cooperación IFAM – AYA

Firma del Convenio IFAM–AYA el 10 de Junio del 2008, mediante el cual, las instituciones se comprometen a aportar recursos humano – técnicos, y de apoyo para desarrollar acciones tendientes a los objetivos planteados.

2.2. Negociaciones con el Banco Inter-Americano de Desarrollo
Durante el 2008 se gestionó y consolidó una donación del Banco Interamericano de Desarrollo de aproximadamente 680 millones de colones no reembolsables, para ejecutar el “Programa de Agua Potable a Nivel Sub-Nacional” en 30 municipalidades que administran sus propios sistemas de acueductos. En una primera etapa, se van a elaborar los estudios para la optimización, mejoras y ampliación de los acueductos municipales, con lo que se beneficiarán cerca de 900 mil habitantes, un 20% de la población costarricense. El proyecto se desarrollará en el 2009 y las municipalidades beneficiadas son: Tarrazú, Aserrí, Dota, León Cortés, Alajuela, Grecia, Naranjo, Poás, Orotina, San Carlos, Alfaro Ruiz, Valverde Vega, Upala, Cartago, Paraíso, La Unión, Jiménez, Turrialba, Alvarado, Oreamuno, El Guarco, Barva, Santo Domingo, Santa Bárbara, Belén, Flores, Nandayure, Abangares, Montes de Oro y C.D. de Cervantes. 

2.3. Levantamiento de Información Básica de los Sistemas de Acueductos Municipales
Se logró elaborar un documento con la información básica de los sistemas de acueductos de las 29 municipalidades y un concejo municipal de distrito que brindan los servicios de agua potable conforme con los formatos que tiene el BID. 

Proyecciones para 2009

Se espera que una vez iniciado el proceso de fortalecimiento de los Sistemas de Acueducto y Alcantarillados Municipales, la información sobre estos sistemas pueda irse completando y sistematizando de una mejor manera.

2.4. Términos de Referencia para Contratación de Consultores
En coordinación con funcionarios del BID y AYA, se elaboraron términos de referencia para la contratación de consultores especialistas en el campo del agua potable y saneamiento, quienes desarrollaran los proyectos que pretenden desarrollarse con recursos del BID. 

3. Programa de Fortalecimiento de la Gestión Ambiental Municipal

Iniciando el presente año, el Programa de Fortalecimiento de la Gestión Ambiental Municipal se ha abocado a coordinar la Acción de Capacitación contenida en la fase I del Sistema de Capacitación Municipal, que se ejecutará a través del Instituto de Capacitación y Formación Municipal.
Esta primera acción del programa incluye la capacitación a funcionarios, regidores y actores sociales de 22 cantones incluidos en el Área Conservación Cordillera Volcánica Central (ACCVC), región que forma parte del Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC).

Las 22 municipalidades beneficiadas son: Alajuela, Poás, Naranjo, Grecia, San Ramón, Heredia, Barva, San Rafael, Santo Domingo, Belén, Santa Bárbara, Curridabat, Moravia, Montes de Oca, Alajuelita, Desamparados, Tibás, Vásquez de Coronado, Cartago, Turrialba, Paraíso y Alvarado.
Se espera estar iniciando las actividades de capacitación el 5 de abril del 2009, una vez se haya concretado la contratación de la organización especialista en Medio Ambiente.

Se pretende iniciar la capacitación con representantes de las Comisiones Ambientales Municipales de las Municipalidades indicadas. Entre los temas que se abordarán en el Programa de Capacitación se tienen: gestión ambiental, manejo de conflictos ambientales, vulnerabilidad en los municipios por fenómenos naturales, formulación de proyectos ambientales, desarrollo sustentable entre otros.

Eje Transversal: Género

En lo que respecta a la temática de equidad de género, la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal, señala literalmente:

“En marzo de 2007, el Presidente Oscar Arias lanzó la Política Nacional para la Igualdad y la Equidad de Género, la cual implica el compromiso del Estado por transversalizar el enfoque de género en todo el accionar de las instituciones públicas; asimismo, implementar acciones específicas para compensar la desigualdad histórica que ha limitado el desarrollo integral de la mitad de la población. 

El gobierno es consciente de que no puede hablarse de desarrollo local si no se parte de la incorporación y participación activa, en igualdad de oportunidades, de mujeres y hombres en las comunidades y en los gobiernos locales. De ahí que, en cada una de las acciones a desarrollar en el marco de esta política, se incorporará la perspectiva de género. (…)”

Logros alcanzados
Desde la perspectiva de género, se ha trabajado con socios estratégicos fundamentales tales como: INAMU, ONU-Hábitat, FOMUDE, Plataforma de Género en el Ámbito Local (IFAM, FOMUDE, FUNDEMUCA, INSTRAW, GTZ-PRODELO, Fundación Arias, UNGL y Municipalidades); apoyándose temas claves tales como:

· Apoyar desde la Política Nacional de Descentralización, las acciones contempladas en la Política de Igualdad y Equidad de Género (PIEG). La cual ha sentado las bases para:

· El fortalecimiento de las Oficinas Municipales de la Mujer, (OFIM): a la fecha 65 gobiernos locales cuentan con esas oficinas. 

· La promoción de la construcción de modelos de desarrollo económico local incluyentes.

· La exigencia de procesos de participación ciudadana para el diseño de planes de desarrollo y presupuestos públicos participativos.

· La coordinación con el Poder Ejecutivo para el mejoramiento de recursos de cuido y apoyo para personas adultas mayores, niños y niñas, personas con alguna discapacidad.

· La creación de opciones de capacitación para fortalecer a las mujeres en política local (comunal y municipal)

· La identificación y apoyo a proyectos de ley en la Asamblea Legislativa, que reconozcan la equidad de género como uno de sus principios en el ámbito local.

· La elaboración de Agendas Económicas Locales con enfoque de género.

· Otro aspecto importante, en el que se ha evidenciado un avance respecto de los obstáculos presentados, es el inicio formal del Convenio con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), lo que permitirá dar inicio a las tareas y actividades de fortalecimiento de las Oficinas Municipales de la Mujer (OFIM), en vista de que los recursos forman parte del convenio ONU Hábitat.

Obstáculos encontrados
Por diversos motivos se suspendió la Comisión de Enlace, donde se integraban, funcionarios de IFAM, FOMUDE e INAMU, entre otros, lo cual retraso considerablemente, los avances que se venían logrando en los diversos proyectos.

Asimismo, el IFAM no cuenta actualmente, con una persona encargada del tema de género, ni de los temas la “niñez y adolescencia”, íntimamente vinculados con el tema de género. 

Recomendaciones
Para darle un seguimiento adecuado al tema de equidad de género, es esencial, restablecer la Comisión de Enlace; siendo necesario que se nombre una persona, por parte del IFAM, para que le de seguimiento al tema.

Paralelamente, se hace indispensable nombrar a un funcionario de apoyo al Eje Transversal de Género, que le de seguimiento específico, a las acciones contempladas sobre el tema de género, en la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal.
Asimismo, el IFAM, debería contar con una unidad de género, formalmente constituida, de forma que se pudiese dejar la capacidad instalada por parte del Proyecto FOMUDE en éste tema, y de esta forma se aprovecharan los insumos y alianzas logradas a la fecha.
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